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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto No.  1328 

Radicado: 76001311001220240013000 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ANDREA CAROLINA ARANGO CADAVID 

Demandado: CRISTHIAN FABIAN GUZMAN MOLANO 

Tema y subtemas: AUTORIZA NOTIFICAR – PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Solicita la parte demandante se autorice la notificación del demandado en el correo 

electrónico critian272@gmail.com, toda vez que el 27/04/2024 el señor CRISTHIAN 

FABIAN GUZMAN MOLANO se comunicó con la demandante a través de dicha 

dirección electrónica de lo cual allega la respectiva copia, informando además, que 

el 30/04/2024 procedió a la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

Al respecto, SE AUTORIZA a la parte demandante para que proceda a realizar la 

notificación del demandado en la dirección electrónica anotada, sin que pueda 

entenderse ya realizada, toda vez que no se aportó la constancia de dicha 

notificación en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Por otra parte, SE PONE EN CONOCIMIENTO la información allegada por 

PROCREDITO y CIFIN S.A.S (TRANSUNION). 

008 06052024ContestacionProcredito21691.pdf 

011 14052024ContestacionCifinTransunion21831.pdf 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
 (3)    
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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